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Sujeto obligado ante el cual se presontó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrilllica 
f o l io de la solici tud: 2234000034518 
Numero de e_pediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suillrez 

Villo el expediente relatIVO al recurso de rellisión interpuesto ante este Inslltuto, se 
procede a dic tar la presente resolución con base el'\ los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 23 de octubre de 2018, el particular presentó ul'\a SOliCItud de acceso a 
in formación publIca, a través de la Plataforma NaClol'\al de Transparencia, medIan te 
la cuat solic itó al PartIdo de la Revolución Democrática lo siguiente: 

Modalidad prefe.ente de e ntrega de In formad6n : 
OIro MedIO 

Desc ripc ión c iare de la eolicllud de infonnaelón: 
En '~,mi ...,. de la norma' .. idlOd que rige 11 ~ ;"'ema <MI PRO Y de confOtmidaod 001" 

tos art iculol 2 y 8 <le "" elt¡mnO, 121 , 122, 123, 12~ Y c!emt. r .... ~yra 1 apl>calJje, de 
1.0 ley Genetal de Tranl~1\Ó.I y ~IO • l. InlormacoOn Pública lOIic4o " ..... 
informe el ,,-,MO y uIiIiu>ci6n de to.~ ........ uebIes propedad del Par\Ido de .. 
RevoIuoón DemocrátJca, ubócadoI en !.o CIUdad de MblCO 

En 1.0 Coten. Roma de 101 ubicados ero !.os calle. de 
Manteney numero 50, 
Dura"9" número 336 
Bailo ....:.metO 1 ft 
Mante ... y nUmero 159 
Averoda Chapultepec ...:.mero 2101 
Jala~ numero 12 
jalapa númefo 88 

En la CoIoI'oa Eoc.andóI1, 101 ubc::ados en 1 .. calle. de 
Ilen¡»mln F.ri .. ....:.mIOfO 101 , 
Prosperidad 102 

En la CoIonoa Atamos, ~ ubocado en la calle ". 
ASI"",," """'etO 57 

En la COlOnIa San Pedro de 101 Ponra . ... u~ en la ""'le de' 
JIIimefll de mal'" n""",,,, 253 

En .. CoiMoa Copila> l.I<wetldld, al ubIcadO en 110 calle de 
Odon1oIII9la nUme<o 76 

En la Colonia Petr<>lera TI.!¡ue~a. el ubicadll en 11 ca lle de 
Re~ne<11 ele M..,a~tI>lIn nUme/II 22 
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Sujeto obl igado ante el cual le prelentó la 
solic itud: Partido de la Revolución Democrél,ca 
Folio de la lolicitud: 223400003451 8 
Numero de expediente: RRA 8800/1 8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérel 

¿~ haber aoontecióo au vel>l3, que ~al'lO lI8l aujolto obIigaóo • ...torizo I1 • ."a1 
¿Cuindo Inmueble. Il>lH'OI1 WlndiOOl V qllitln fi rme en repreS<!ntaci6n <181 au¡eto 
oIIIigado la ""n' . "" cada une de lo. inmueble. ? 
¿Momo de '- QPefitClOn de compra venta. de ead3 uno "" efloa7 
¿En q ... ~ canaIizadollos feQjI_ OIlI."tdo. en """" de -'111 de 101 inm ... bies 
.... fericlol7 
¿FId\II en <IU8 se informó al btgal'lO llec:torIoI '- venra de inmuetlloH Y el dQIll'lO que 
MI .... Non. 101 ____ producto,", ..... -.7 
¿Fecha .. q ... se inIonn6 al 6fgaro ~rlid_ t. ven!3 ÓII inmueIlIeI ~d <le! 
lUIefO obIQa<k> 111 destInO <IU8 MI le dierotl • lo. ,ecu.- produdo de ..... ...-.IaII. 
adju .... r«> al milnlo lo. O"lformel ftn....o.m.. Que por obI~ de IU norma 
parl'daria. , ..... Que ,end~ "" IIU """MiO ." donde conste la ~ de doctlol 
informes? 

Se l<IIióta que se..tjuote la oopi;I put¡Iica de 111 escritufllS "" que con ... la . itu aci6n 
legal de c:oda ,,..,,uebIft ciIado 

11. El 07 de noviembre de 2018. el Partido de la Revolución Demoerética notificó al 
particular. a través de la Plataforma NaCIOnal de Transparencia. la respuesta a su 
solicitud de informaCl6n, en los SlgulenlH 1ém'llnos· 

Archivo : 223.100003.151 5 005 psi! 

El archivo adjunto contiene la versión digital izada del oficio con número de 
referencia SFn6112018, de fed1a 05 de noviembre de 2018, emitido por el 
Secretaoio de Finanzas y dirigido a la Unidad de Enlace en Materia de 
Transparenaa por Virtud del cual el su¡eIO obligado remitió su respoMta al particular 
en los slgulent" téfminos: 

Po< medoo <le! ","enre me permno dar 'UJIIHIIIa. IU oficio no PROUT ·&01312018 de 
!e<;ha 23 de octubnl <MI allc "" cu .... Ól!fivaoo de la ldicrtud "" informac:i6n con 
""mer" <le folle 22l10000l151! , en ,. que se fequiere 

En "'n_>Of diO la _,_Q"" ng. .. _ .. 19<". '*" PRV rdiO _COtI "" "'_ 
2 y6do ..... _ '2' '22, 'U '24 r-" __ r~' do .. ~r o..-do 
T""'~r_ · "'~~.J<lIIi::o$o"'''''_~_r __ 
do/o$ ____ ~doI_do"'Roo_.:>ón~., ......_""'" 

CIu<Iatl do Mt.oe>:I 61 "' ....... _ do "" , __ ... /as _ diO. 

'_~50 
'DUtarIQO __ 1lf 
. B4Io"..".." ,~~ 
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Sujeto obligado anle el cual $e presentó la 
$ol icitud: Partldo de la Revolución Democrática 
Follo da la $olic ilud: 2234000034516 
Número de eJlpedianla: RRA 66001t 6 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

, En la CoIonio éoc_, I:>s LItIc_ .., IN c .... o. ~ f_ lIIÍIIIIItO Bol. 
_.~ 

• En lo coIooI-. AIámoo, """"",*,,, ... 10.,... do _ """*" 5' 
'én lo """""" s.. -.;. o. /o.s' ~ ti uIlocado ..,10 .,... do pr .. """ o. IN,., ,..-.." 253 
, I!:n l. co/DtIia Cop«o U"i~, el "OicaorJo "" ,. callo <lo D<lonlOlOgi8 nUmotm '8 ' En I~ 
C(>obrN ~ T .... <wf<\II, el _aorJo "" lo """ o. Refinoorl_ <lO _.rl;Jo> 12 

Al res¡>eClO, me pem>l!o onform_ que de acuardo • lo HLabIeado en .. anlculo le, 
triCClÓ/1 xxv de '" l ey General de Tr_p.enc:ol y AccHo a lel'lltllmaa6n PUbIk. en vi""" publicilda en el Oi ario Oftdll de la fede.ad6n ~ ().I de maro del al\o 201 5, 101 
PattidoI POU\lOOS .. ~n obIigadOI • _ • dioposoci6n del J)UbIico '" ligu","le 
Wo • ..oo 

~7e 
XXV,- El ir\Ventario de 101 bienu inmueble. de lo. Que ""an protliatanot.. as l como 101 ."".01 Que I~ parte mtegorante de 101 documento. an_u · 

S<n otro ~r\lCutar, le uludo cordialmente 

111. El 23 de noviembre de 2016, se recibió en este Instituto. a !ravé!. de la 
Plalaforma Nacional de Transparencia, el reeurso de reVISIÓn intefpuesto por el 
part'Cl.Jlar , en contra de la respuesta emitida por el Partido de la Revolución 
Oemocrática a su solicitud de información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acto qua SI rKU". y puntos paritorio.: 
\..10 respueltl del sujet<> obIi;aclo e. 0fNI •• ~ puntualmente leo fII,,"~nte. 
Io<mulada. y le ~\Ia que se,..... en IU rell>Jll ta no refiere nada ruP4'ClO de 101 
liguiente. mmuebie'l En l. CcIon;a Rema de 101 ubic;¡ÓCI en ~I cal~1 de Montetre1 
nIlmero 15i, A........,. Cha¡)ultepec nUmero u.. Jala~ núml<o 12, Jal.pa......-c ee 
y U ..... pan 21 , En la Colonia EICa"ICI6rI, IoI u_ en les cellu de BMjamln franklin 
nrJn",<o &l , Prospen4a(l 102 En le Colonia AIamo., el ubocIdc en la calle de A.lturial 
nUme/'O 51 En la Colonia San Pedro de les Pinoo, el ubicaóc en la ca lle de' primero de 
mayo....:.mero 253 En la OeIe~ MIjIda_ Contret •• 101 treo t"'renco kJbIcaOO. 
"" la Tercera Cda de Alvaro OtIr"'liIln SIN, San aemaW lO ANTERIOR PARA 
REAlIZAR El COTEJO CORRESPONDIENTE ANTE El REGISTRO PUBLICO CE 
LA PROPIEOAD y EL COMERCIO De LA CIUDAD DE MIOXICO 
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Sujeto obligado ante el cual se pre.entÓ la 
$olic itud: Partido de la Revolución Democr,l!tu;a 
Folio de la $olicitud: 2234000034518 
Número de ellpedlente: RRA 8800/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

IV. El 23 de noviembre de 2018. el Comisionado Pre.idenle de este Instituto 
asigno el número de ellpedlente RRA 8800/18 al recur$O de reVISIÓn y, de 
conformidad con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lO tumó al 
Comisionado Ponente Carlos Alberto Bonnln Erales, para los efectos del articulo 
ISO. fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infoonación 
Pública. y 156, tracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Publica , 

V. El 03 do diciembre de 2018, se notifiCó el re turno del presente recurso de 
revisión a la Ponencia del Comisionado Joel Salas Suarez, mediante el oficio 
numero INAI/$TP/DGAP/147112018. SlQnado por la Directora GeOE!f'il! de AlenClón 
al Pleno, adsaita a la SBCJetarla Técnica del Pleno, en virtud de lo dispuesto en el 
Acuerdo numero ACT-PUBI28111/2018,09, emitido por el Pleno de este Instituto el 
28 de noviembre de 2018. 

VI. El 03 de diciembre de 2018, el Secretano de Acuerdos y Ponencia de AccesQ 
a la Informacoo de la Ofiooa del ComisIOnado Joel Salas Suillrez con fundamento 
en el numeral Segundo fracciones 111, V. VII y XII del Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 
los comiSIOnados ponentes en la sustanCiación (le los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la InformaCIÓn y 
Protección de Datos Personales, estableCIdos en la Ley General de Protección de 
Datos Pef'5onales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnfeonadón Públ ica. y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfonnaciOn Pública, publicado en el Diario Oficial de 
la FederaCión el día 17 de marzo oe 2017, aCOfd6 la admisión del rl!lOJfSO de 
revisión interpuesto por el particular en contra del Part ido de la Revolución 
Democrática en cumplimiento a lo establecido en el articulo 156, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

AsimiSmo, de confOflTlidad con lo establecido en el artJculo 156, fracciones n y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, se acordó 
la integración y puesta a disposición del expediente fespec~vo, a fin de que las 
partes. en un plazo no mayor a alete dias h.bites, contados a partir del dla 
slguoeole al de su nohficaClón, manifestaran lo que a su derecho conviniere y 
ofrl!lCleran pruebas y alegatos. 

VII . El 04 de diciembre de 2018, se noUfic6 al Partido de la Revoluci6n Democrática, 
la admISIÓn del rl!lOJrsQ de reVISIÓn Interpuesto en su contra. otorgéndole un plazo 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la RevolUCión Democrática 
Follo de la sol icitud: 2234000034518 
Numero de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

de siete dlas habiles a partir de dicha notificación para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera y formulara alegatos, dando cumplimiento al articulo 156, 
fracciones !I y IV de la Loy Federal de Transperencia y Acceso ala Información 
Publica. 

VIII . El 04 de diciembfe de 2018, se notificó a la parte recurren te. mediante COITeo 
electrónico, la admisión del recurso de revisión, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para formular alegatos. de confOffllidad con lo establecido en el articulo 156. 
fracciones 11 y IV de la Ley Fedefal de Transparenaa y Acceso a la InfOfmación 
PUblica 

IX. El 08 de enero de 2Ot8, se notificó al sujeto obligado, iI través de la Plataforma 
NaCIonal de Transparencia . y al particular. mediante correo. el Acuerdo por virtud 
del cual e l Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la InformaCión de la 
Oficina del Comisiorlado Joel Salas Suárez, con fundamento en el numeral 
Segundo, fracciones 111. IV. VII , XI Y XII , del Acuerdo medmnlo 01 cval 58 conflfJrM 
funCiorWs a los S9Cf8/anos de Acuerdos y Ponencu) para coadyuvar con los 
comisionados ponontos an la sustanciación de /(;s medios de impugnaciól1 
competencia del Inslllulo Nacional de Transparonoa, Acceso a /o InformaCÍÓII y 
ProIecciOn de Da/os Persorrales, esloblocldos en la Ley General de Protección de 
Dolos Personales en PowsiOn de Suj%s Obligados. Ley Grmeml do 
Trenspmonc;a y Acceso a la Información PubliCa, y en la Ley Federal de 
TransparenCia y Acceso a /o Información PUblica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dla 17 de marzo de 2017, decretó el cierre de Instrucción. en 
términos de lO previsto en el articulo 156. fracoón VI de la Loy Fedoml de 
Trollspaffmcia y Acceso a la Infomlación Publica_ 

CONSICERANOOS 

Primero. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y ProteCCIón de Datos Personales es competente para 
pronunClaM;e respecto del asunto. de conformidad con lo orderlado en el articulo 
50, Apartado A. fracción VIII , de la Constitución POlitica de los Estados Unlóos 
Mexicanos, en el artIculo 30 , fracciOn XIII Y los TransltOfios Pnmem y QUlrlto de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el 
Ciario Ofi cial de la Federación el 04 de mayo de 2015, asl como lo dispuesto en los 
¡rtlculos 21 , fracción 11, 146, 147 Y 148, de la Ley Federal de TransparenCIa y 
Acceso a la InformaCIÓn Publica. publicada en el Dlano Oficial de la Federación el 
09 de mayo de 2016: asl como los artlculos 12, fracciones I y V. y 18, fracciones V. 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la ReYOlucion Demotfática 
Folio de la solicitud: 2234000034518 
N¡jmero de expediente: RRA BBoo/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

XIV, XV. XVI del Estatuto OrgtlnlCO del InStituto NaCional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Prole<:elÓfl de Oatos Personales. publicado en el Dlano OfiCIal de 
la FederaCión el 17 de enero de 2017, 

Segundo. Improcedencia y sobreseimiento. Por cuestión de técnica jurldica y 
prevIo al análiSIS de fondo. esta autoridad resolutora analizará de manera oficiosa 
si en el presente rl!Wr50 de reViSión se actuahz.a alguna causal de improcedenCIa 
o sobreseimiento, ya que debe lomarse en consideración que dichas causales 
están relacionadas COf1 aspectos necesarios para la vál ida constitución de un 
proceso y. al tratar$8 ele una cuestión de orOen público, su estudio debe ser 
preferente. alento a lo establecido en tas SIQ\.lIentes 1m de jUrisprudenCIa, 
emitidas por el Poder Judicial de la FederaCIÓn 

R~I.lro Ne. 395571 
l oe.lluclón: 
O ...... tOpoca 
In_s' Pleno 
TIPO ele Te ... ' J"';~ 
Fu .... ,.. A¡Iéndice ele 1~65 
Pane VIII 
Mateña(l¡ Com .... 
Tu.. 1Sf1 
Pill"". 262 

IMPROCEDENCIA. Su qufl la. Pan.. la .1egl>en e no. debe . .. mfrlarce p<evlamente 
~ Pf(ICedeIlCÍa del juicio de amparo. por le' eA cuelll6n de o<c!8<'I pUblico en ~ ¡....c.;. 
degarri ••. 

00in1. tOJ)OCa Tamo XV1. Pá9 151' ""'paro ... '~ H .. rmaM w •• _ . 28 de 
junio de 1925. U""I'IImId..:l de 10 ~o. En la ~ no .. .....-.cior1. el nombre 
del penent" 
Tomo XIX. pág 311 Amparo ... , ..... 1I6n 2651125 Piel Oe Ronquilo Id.i. de Jnú. 
21 de ~to do! 1920 Unanimlllad ele 9 _ En la pubIocaoón no le menelona el 
nombre CIeI ponen1e 
Tomo XXII. ~ 1&5 ""'paro In '1VI.1ón 130112"'1" Fi&mI G_a IgnacIO 24 Oe 
e""ro de 1928. UnaromKlad de 10 volOl En la JlUtHlCIOCi6n no" menciona el nombre 
del pOnente 
Tomo l()I;;lt . Pá9 200 ""'paro en ,..,._ 552127 "C F"""""'" Hnoo y CI." 2. de 
........ de 1928_ Ma-,orla de 9.....ros o..ldent~ F OIR lon1II;trdo En la p"bk.o6n no 
.. m.....:oona el ~ fiel ponenIe 
Tamol()l;;lI . pág 2.8 ""'paro en «I"'1.IOn 1206127 C........am. MOCIlluma. S ,.. 28 <le 
_'o de 1926 Un..,imk!¡>d (le 8 VO~(). En la PUb licllci6n no .. """""""" el nombre 
~ ....... 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol icitud: 2234000034518 
Número de eKpedienle: RRA 8800/18 
Comisionado Ponente : Joel Salas Suárez 

NDla El nombre <!el q""JOSO <!el p!'....er Pl'OU<I&nte "" I'Ut>IicI como HemI., en 10$ 
di/e,.",es ApMeIal 

R~¡ltro No. 16&387 
Loe_lI.actón: 
Novona Época 
tnSlaneoa. Se-gunda Sala 
Fuente Semanario.lucllaal de la F_.MJÓ" y ... Gace\iI 
XXVIII, Dlaembro de 2003 
p,,;!,na 2.2 
Teo .. 2a.lJ. 1&612008 
J"",prudencia 
Matllfia(I)' AómII'llSlrat'va 

APEUC,Ó J<l . LA SAV. SUPERIOR DEL TRIBUJ<lAL DE LO CONT EJ<lCIOSO 
"OMINI STR" TtvO DEL DI STRITO FEOER"L ESTA F"CUL T "O" P"R" " J<I"LlZA.R 
EJ<I ES" INSTANCIA. DE OF ICIO, L"S C"US"LES OE IMPROCEOE NCI " y 
SOBRESEIMIENTO. 

De los 8I'IlcLllol 72 y 73 de la Ley det Tribunal de '" Contenc:iom AdmnIsntivo det 
o..trito Federal . .. -.ene _ las causaJes da Improc_ncla y _r .. elmian'o 
.. refle",n a cu .. tlo,," de orden público, pue. a tr.odll de &11;1. se Oullea un 
banal>cio al in,O'" gene,al, ., con.t~uir la ba .. de la ragula.mad <le 101 &C'OII 
admin'SlratM:lS de 1ft lIu.J\or'oda<IH del Dlstrilo Fedetal, de mane<. que Iof; acI011 contra 
lOa Que no proCecIa el juooo COO1encioso admoniltratrvo no pued;IR anuI:I, .. A/w;Ir.I. si 
-. 01 OerlO que el 8I'IicuIo 87 de la Ley criad. Hlablaca el 'acu<lO de ..,., • '. cuyo 
c:onoomoento corrH¡lOr\de a la Sal. Svperiof <le dicho Tribunal. (:011 el objeto de """ 
,evoque, modifique o conli/Tlle la resolución recumaa, con b'"" "" los .g,,"'Io. 
Io!mulaóos por el 'pelante, lamt>ien lo es Que en esa segunda instanda l ub.I.,. al 
principio da que la. c.u .... <le Improc_ncla y ~alml.nto son de orden 
público y, pO' IanIO, la Sala Superior da l Tribunal de lo Con tencioso 
"dmlnll troolivo det Distrito f ederal I I! , 
Conrradicaón de IRIS 1!>l12OO8·SS Entre ~I ..... tentadal por los Tribu".. 
CoIegoados Noveno y Oéamo TIIfCefO, ambOI en 1.4 ... .- """",,,lItrauva da! Pnrner 
c.rc.- 12 de noYIeIT1bre <le 2008 Mayori. de cu;o!ro votos DIsIdente y Ponente 
s.,'glO Salvado< Agu~,e ........... 0100. Se<ntariCl : Lu .. ÁvalOll Ga,eI. 
r elis de ju';sprudeneo. 1 8612008. ~obada ~ ,. Se¡¡urKIa SaLa de e. te Alto Tribunal, 
en lIHión privada del dllCi.....e .... !le ~. de dOS m~ OdIO 

Al respeclo, el articulo 161 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
InformaCión Pública, establece como causales de improcedencia las sigu~tes . 

ARTICULO 161. El recurso ter' deI.acMdo PO< improcMen!o wando. 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la RevoluciOn Democrática 
Fol lo de la solicitud: 2234000034518 
Numero de expediente: RRA 8800/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

l. Sea .. \~ por"""'" uano.wrT"do el plazo establecido en eI..tia*> 1'7 de 
la PfeMnte Ley, 
11. Se el!6 trlmitlondo ante . , Pooe' JlidiCJ .. a¡gún ,ecurso o ...- de defensa 
inlerpoelto por el ".",menta; 
111. No act<oala .¡gll"" de 101 supueltOI p,e."tOl en el artlClJlo 1.8 de la ¡)rfllente le , ; 
IV. No .. ,,-,. deaahogaclc ko prevención fin "'" \~lIIOIest.;lblecidOl .... el articulo 
1 so de la prHenle Ley: 
V. Se Im~" -.ociad de ko inIonnac:oOn proporaonada; 
VI. Se tr.te de ..... oonsub. o 
VII. El ___ plle ... soIatud en .. ,..,.. ... de ,eviao6n. iIno::amente fHj)flCtO de 
Ios .... _coo~ .. _ 

De tal fOrnla, a continuación se anal~ará cada una de las hipótesis que prevé el 
precepto referido 

1. Oportunidad 

Tal V como se áesprende de las constancias que obran en el expediente en el que 
se aC!Üa, el recurso de reVl$lÓn fue presentado en tiempo y forma . en tanto que el 
Par\odo de la RevoIUCI6n Democ:r.illca diO re$ptJesta, a tra~ de la Plataforma 
NaCional de Trar1$parencia, el 07 de noviembre ele 2018. Y el particular impugnó 
dicha respuesta el 23 de noviembre del mismo afio 

Ello, pues el plazo para la interposiciOn del recurso de revisión comenzó a 
computarse el 08 de noviembre de 2018 y feneció el 29 de noviembre del mismo 
al'\o. por kI que a la fedla en que el particular recurrió la respuesta que le fue 
brindada, tran$CUrriefon once días hAblle$, mismo$ que se encuentran dentro del 
plazo establecido por el artlcukl 147 de la Ley Federol de Tmnsparencia y Acceso 
ala Inlormaaon PUblica para la interpoSICión del recurso de reVlstón, el cual resulta 
$er de 15 dias hábiles. 

n. litispendencia 

Por otra parte. este Instituto no tiene conocimiento de la existencia de algun recurso 
o medio de defensa en trAmite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por 
parte del recurrente, razón por la cual la hipótesis prevista en la fracción 11 del 
precepto legal en cuestiOn no cobra Vigencia 

111. Acto controvertido 

8 



Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud: Partido de la RevolUCIÓn Oemoaética 
Folio de la sol icitud: 2234000034518 
Numero de e_pediente: RRA 8800/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas SuMez 

Al respeclo, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 
advierte que el particular impugnO que la respuesta es incompleta En este tel'lOf se 
advierte que cobra VIgenCia la causal de procedeflCla del recurso de reviSIOn 
referida a la entrega de InformaClOn incompleta, misma que esta pre~lsta en el 
art icu lo 146, fraceiOn IV de la L.ey Federal de TransparenCia y Acceso a la 
InformaCIOn Pública 

IV. Pre~ención 

ASimismo, es de se/\alar que, dado que el recurso de revisiOn interpueslo por el 
particular cumple con los requisitos previstos en el articulo 149 del mismo 
ordenamiento, no fue necesario prevenir en el presente asunto. 

V. Veracidad 

Ahora bl8n, de las manifestaCIOnes realizadas por el recurrente en $U recurso de 
reviSlOn, no se desprende que haya impugnado la veraCIdad de la InfOffllaClOn 
proporCIonada por el sujeto obligado. por lo que no se actualiza la hipOtesis de 
improcedencia establecida en la fracción V del articulo 161 en anélisis, 

VI. Consulta 

Asimismo, de la revlsiOn al recurso de revislan interpuesto por el particular, no se 
considera que la pretensión estribe en una consulta, por lo que no se actualiza la 
causal de improcedeflCla preVista en la fraedOn VI del articulo en cuestiOno 

VtL Ampl iación 

Finalmente, del contraste de la sol icitud de informaciOn del particular con el recurso 
de reVlSIOn que fue interpuesto en contra de la respuesta proporcionada por el 
sujelo obligado, este Insllluto no adVierte que el particular haya ampliado los 
térrnlnos de su soliCitud de acceso original 

Ahora bien, por ser de previo y especial pronunciamiento, este InStl lulO anal~aré si 
se actualiza alguna causal de sobreseimiento del recurso de revisión 

Al respecto. en el art iculo 162 de la Ley F&dernl de TrnnSl,arencia y Acceso a la 
InfOfmoción Publica. se prevé lo siguiente: 

, 
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Sujeto obl igado anta al cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Oemocrá~ca 
Folio de la solicitud: 2234000034518 
Numero de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

ARTICULO 162. El -.o _á sob<eleldo . .., lOda o en ""n •. <;uando. una vez 
admitido. le lldualioen ~ de b$ siguienIM • ....,..e,~. 
L El recurrente le de ... ~ •• pr~_ ". rec:ur..a 
l . El reo,aor..,l. ralle.zc.a o traIAn<Iose de pe...onn R"ICA'lIIH q<» .. """*,,,lIR. 
ni . El ...,a\C) obliQadO _bIe del acto lo mod~ o ,evoque de \al m.arIttra _ el 
recut"lO de 'e",~ ~ IIn mate"". e 
IV. Admitido el recurso de reviai6n. aparezc¡¡ alg~na cau .... 1 de Im~ en los 
l'¡mllnoa !le! l><eHf11e Ca¡¡ltuIo 

Enla especie, se adviene que no se aclualiun las causales da sobreseimiento 
del articulo an ota relat'vas a que el particular se desistiera del recurso. no se hene 
coflOClmiento de que haya fallecido, y; el sujeto obligado no realizó una modificacl6n 
il la respuesta en fOffila lal que el recurso de revisión quedara sin materia. No 
obstanta, por lo que se refiare a la fracción IV del articulo en análisis, este Instituto 
da cuenta de lo siguiente: 

El particular solici tó al Partido de la Revolución Democrállca que le proporcionara 
el destino y utlllzaoón de sus inmuebles de la Ciudad de México ubicados en: 

1) En la colonia Roma Monterrey numero SO. Ourango numero 338, Bajlo 
numero 16. Monterrey numero 159. Avenida Chapultepec numero 284. 
Jalapa numero 12, Jalapa numero 88 

2) En la colonia Escandón· Benjamln Franklin numero 84 y Prosperidad 102 
3) En la Colonia Álamos Aslunas numero 57 
4) En la Colonia San PedI"o de los Pinos Pnmero de mayo numero 253 
5) En la Colonia Copilco Universidad· OcIontologla numero 76 
6) En la Colonia Pelfolef"a Ta)Cquet'la: Refinerla de Minatldán numero 22 

Asimismo, requirió que se precisara en cada caso: 

a) órgano del sujeto obligado que autorizó la venta en caso de haber 
acontecido 

b) ¿Cuantos inmuebles fueron vendidOS y qUién firmO en represen!aci6n del 
sUJeto obligado la venta de cada uno? 

c) Monto de la operación de compra venta. de cada ¡nmueble 
d) ¿En qué se canalizaron 105 recursos de las ventas de dichos inmuebles? 
e) Fecha en que se informó al Ófgano elecloralla venta de los Inmuebles y el 

destino que se les dieron a los recursos producto de esas ventas 



,_ .... · ....... 1·_,.......;., -...- ." , ..... - , .... , .. ... "._-

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrtltica 
Follo de la solicitud: 2234000034518 
Numero de expedienle: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Sutlrez 

f} Fecha en que se informó al órgarlO partidario la venta de lOS inmuebles y el 
destino que se les dio a los recursos producto de esas ventas, adjuntando 
los informes financieros. 

g) Copia pública de las escrituras en que conste la situacióo legal de cada 
Inmueble. 

En respuol ta, por conducto de la Secretaria de F,nanzas del Comité Ejecutivo 
NaCional. el Partido de la Revolución DemocnUica Informó que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 76, ffaCClÓn XXV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a ta Información Pública, es una obligac,ón de transparenCia de los partidos 
pollticos hacer público el inventario de los bienes inmuebles de los que sean 
propletanos, asl como los documentos que sean anexos, por lo que los datos 
sol icitados se podrlan consultar en un vlnal lo electróniCO que se proporcionó. 

Inconforme con lo anterior, el particular interpuso el presente recurso de revisión, 
mediante el cual manifestó como agravio que la respuesta es Incompleta, toda 
vez que el sujeto obligado fue omiso en atender sus interrogantes, asl como la 
información reladonada con los inmuebles ubicados en las siguientes ca lles en el 
vinculo que proporCiOnó: Monterrey nÚmefo 159, Avenida Chapultepec nUmefo 
284, Jalapa numero 12, Jalapa numero BB y Ufl.Japan 21 , Benjamln Franldin número 
84, Prosperidad 102, Asturias número 57 y Primero de mayo número 253: ademtls 
de los tres terrenos ubicados en la Tercera Cerrada de Alvaro Obregón SIN, San 
Bemabé, ubicados en la Delegación Magdalena Centreras 

Ahora bien, cabe sel'lalar que, del recurso de reVisión interpuesto por el particular, 
no se observa que en el mismo se haya impugnado la respuesta del suJeto obligado 
en relaCión con los Inmuebles ubicados en las slgUIEmtes calles Monterrey numero 
50, Durango número 338, BaJlo número 16, Odontologla número 76, Refineria de 
Minatitltln número 22 Por lo anterIOr, dichos conten,dos de información no serán 
motiVO de antllisis en la presente resoluCión, pues se \lenen como actos 
consentidos, de conformidad con lo dISpuesto en el articulo 93 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, que eslablece que no se 
podrtln revocar o modificar los actos administrativoS en la parte no impugnada por 
el recurrente, asl como las tesIs que el Poder JudiCial de la Federación ha 
pronunciado al respecto, y que se transcriben a contlnuad6n: 

No. Registro: 2Q.l,101 .. -Mlrtor>.(.) CornVn 

" 
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Novena EOPOQI 

Sujeto obligado ante el cual le presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Follo de la sol icitud: 2234000034518 
Número de expediente: RRA 8800118 
Comllionado Ponente: JoeI Salas Suárez 

1~ltana¡. Trib\<n¡.les Colegiados de Cifcuilo 
Fuent ... s.~ JudociaI de le1 F_K06n y .., GaceIe1 
11, Agosto de 1"5 
T ...... '11.20 Jl21 
P~ i na 291 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAM ENTE. Se pruumen esl, PfII1I los .. fedM del 
emp¡wo, 101 _s del orden avII Y adm""_ ...... _ no ~ .. aicIo ....... _ etI 
eN vi., ,*,1tO de los pIfIzOII que le1 . , _ . 

SEGU NDO TRI8UNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en ..... _ 104IIII. AnMImo R<IIY*O MarrIne • . " de abril de 1938 
u...nim0lad de _ PO" .. "I.. GuI\a\IO C.MIo RfIn\I<!I. s.c.et..." Jorge AIbe<to 
Gonzil' .. AJvar<,z, 
Amp¡wo en ,,,,,,,00 256189 JoH Manuel Parre Gutiérrez. 15 de a¡¡osto de 1989 
Un.anmidad "" 1IOtoa. P"""nle Gu.I.I ..... CaMroo Ran¡¡el s.cn.tana: Humbe<lO 
Sctwo!mo R .. .,... 
Amparo fin .......a. 92J91 Ciasa de Pu.bIa, S ..... <le C V 12 <le man:O <le 1991 
Unanimidad "" Il0l011. Ponente' Gullavo CalVilo Rangei. Seaetario: JorQe AIbe-rto 
Gonzilez Al" .... , 
Am~ etI revitión 13S1515, Alfredo 8retón Go~Úlel. 22 de marzo de 1995. 
Unanmodad de \lOtOS Ponenle Gu • ...-.o CaMlo ~. ~ ..10M Zapata 
~~ 

Amparo en rev!lo6n 321/95, Guillermo 8HZ Vargal, 21 de junio de 1995. Un....""""" 
U Il0l011 P OMnle . Gu.I ...... Calvil lo Raogel Se<:teln' JoH Zeplla H .... 1eI 

NO. Re,lal.,, : 2" ,095 
THIS.~ 
MateNil), ComUn 
Octava EOpoao 
l~star'"oCQo. T~ CoIegI.oo. de Corcuito 
F_: S..........no .ltldicielllele1 F_K06n 
IX, J<,nio de 1"2 
Teoil, 
P~ina· ~ 

CONSENTIMIENTO T AC ITO DEL ACTO RECLAMAOO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESU MIRLO. AletIIO. lo diI_SIO en el ..,1cuIo 73, ~1oCdOo, XII, de ~ !Ay de 
Amparo, el jo.nQo con"'~!KÓDN 1 es ""procedenl. conlra fICtOlI ___ tkota_, 
repUtando como talO. 101 no _m_. denlrO de los ~ .. .,. •• ~ en los 
""lcuIos 21 , 22 V 2UJ de ...., ordenll"'ÍetItO, exceptO en 101 CoaIO. COf\Iig~ado • 
.. ~ en maten. de amparo txrotra Iete., E,~ norma jurIdicII _ .., 
e_¡Ajo aco6n y .., funaamento raoonal en esta Pfea.uro6n hum .... cuancIo ....... ~ 
..,f,e un;¡ afectación con un aclo "" aU!OMad y tiene "' posil>i!OIaci lefal !le impugnar 
.... acle '"" el iucio de amparo <IefoIro "" un pino ¡>erentono ""Ierminado. y no 
obSlólr'Ü dejlI pua, el I6rmno .in "'. __ la demanda, "110 condoI;:I, .... "'le. 

" 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Parbdo de la RevoluCión [)emocrética 
Follo de la solici tud: 2234000034516 
Numero de e~pedio nte : RRA B6OOI16 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

CIrCUrlSIanc<;ll 'e ..... 1a conlormo:lad con el acto En el ámbito Y para 101; electos .... 
amparo, el ,alonamoefllo 00<11","" 101 -. conoodol 11gU"'~tes a) U~ acto de 
.utoriOad, b) Una pe'lOI1a afectada por lal aeto, ~) La poIIibihdad I<!gal pa .. dic:hirr 
pet1<>na de ~_ el juociD <le amparo r;:ontra el _ e~ "","000., d) El 
ulablec:im_ en la ley de un plazO pe<emorio para eI"¡ ... _ de 1a.a:a6n, Y el El 
IraMCUrloO de ese lapso...., nabMoe presenYdo la <:IItman<18 Todos es~ eIe<'rtenIol 
deben c:oncum.. nec:eu,iamenle par. la validez de l. presunción, pues la la~a de 
alg<lllO impode la reunión de ~ indiSpensable para estimar el htd'o:l desCOflO(;ldo como 
una oonsecuenoa ~ y natural de 101 hechoI oonoo:>doI AIl, anle la ine .. lleoca;r 
del acto <le auICridad laIIarIa el ob¡eto ooI)<e el cu. 1IUd ..... recaer la acco6rI de 
oonsenbmoefllO, si no ho.bera una ~ afectad. lalt.;r,l. eI .... ¡ew de la acco6n: si la 
ley no con/ier1lla po.ibilkl.d de ocurrir en demar>da de la Justicia leder .. I, I. omisión de 
tal demand:l 110 puede Hrvir de 1><0 .. para n l,mar la conTormld<od del ahKUdo con el 
acto de .. uloridad, en tamo 110 pueda encaus;o, al> .,co"fonTlo:lad II1II es. medio, y Ii la 
ley no foja un plazo p.",mo,io para deduCIr la aooón de .... pa'o o ~ fijado Mte 
no ha tranlCUrndO, la no presentac:l6n de la demanda no ~ ,eveta, con certeza y 
clar>dad la aquIescencia del acto de auloridad en fU """tenkio y conQCUe"",as, al 
.... b .. s!lr la posibilidad de entablar la contreflda 

CUARTO TRIBUNAL. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en ,elliloOn 3S111112 . .10M F.milrndel Gamo/Io 23 de m.r.to de 1992. 
Unanimidad de \/OtOl Ponente. Mauro Miguel Rey •• Zap;lUl , Secreta<ia' A~rora Rojas 
Bon¡I!;) 
IVnparoen,em.iOn . 21192 R_~eMedorq 19demarzodel992 UnaIlllTllClad 
<le VOIOI Ponente. L ..... Casllo Gonrilrlez. SIICIMano J. Je_ Contr ... al Ccria 
""'paro en ' ..... SI6n 104190 Femarldo Carvajal 11 <Se octubre <Se 1990 U"..,,,,,idó>d <Se 
110105 Ponenle : Le<>nel CUlillo Gonztrez. Seael¡'1O Jaime UrieI Torrel Herná ndel. 
Oda.a ~poca, Tomo VI, Segundll Parte-l , págI .... 113, 

Ahora bIen, en lo que se refiere a la fracción IV del articulo 162 en anél,sis. este 
)nst,tuto advierte que el partIcular pretendió ampliar )05 alcances de su sollclIUd de 
información medJante el presente recurso de reVIsión Al efe<:to, es menester 
sonalar que, al interponer su recurso de rellisión, el particular se ..... ló como agrallio 
Que la respuesta es incompleta, toda vez Que el sujeto obligado fue om,so en 
atender sus interrogantes, asl como la información relaCionada con los 'nmuebles 
ubicados en las s~u ientes ca lles en el vinculo Que proporcionó: 

Monterrey numero 159. Avenida Chapultepec numofO 264, Jalapa nUmero 12. 
Jalapa numero 86 y Uruapan 21 , Benjamln Frankhn numero 84, Prosperidad 102, 
Asturias numero 57 y Primero de mayo numero 253, ademés de los tres terrenos 
ubIcados en la Tercera Cerrada de A)varo Obregón SIN. San Bemabé, ubicados en 
la Delegación Magdalena Contrera$ 

! 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democtatica 
Folio de la solicitud: 2234000034518 
N .... mero de el(pediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suare: 

En virtud de lo sel'ialado, se colige que el particular amplió los alcances de su 
solicitud, loda ve: que no seflaló como parte de su solicitud de información el 

~' I 

:;::':f.:::po~arcial . tod-¡;;.;¡~·,·que res~l\a improcedente la 
ampliación pretendida por el particular a su soHcitud de infoonación una ve: 
admitido el presente recurllo de revisión 

Asimismo, no se omite decir que Partido de la RevoludÓll Democratica no remitió 
a este InsbtUlO un escrito de alegatos ni manifestaciones en torno at presente 
recurso de revisión 

Tercero. Litis. En relación con lo anterior, y de las manifestaciones vertidas por el 
recurrente, se adVIerte que la Litis en el presente medio de impugnación consiste 
en la entrega de inlonnaClÓll incompleta, misma que está prevista en el artlC\lIo 
148, lracci6n IV de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Intormaci6n 
PVblica 

Establecida asila controversia, la presente resolución tendra por objeto determinar 
la legalidad de la respuesta errubda por parte del Partido de la Revolución 
DemOClatica, a la tu: <Se! agravio manifestado pof el particular. Lo anterior, de 
confoonidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencoa y Acceso a la 
Información Pública, y demas disposiCiones aplicables. 

Cuarto. Estudio de Ion do. En el caso en concreto, y de las constancias que obran 
en el expediente. se advief1e que el recurrente manifestó su inconformidad 
aduciendo que el sujeto obligado le entregó la If'lformaClón incompleta ya que el 
Partido de la Revolución DemOQ"allca fue omiSO en atender sus interrogantes. asl 
como la informaCión relacionada con los inmuebles ubicados en las siguientes 
calles en el vinculo que se proporcionó' Monterrey numero 159, Avenida 
Chapultepec número 284, Jalapa numero 12, Jalapa número 88: Benjamln Frankhn 
n .... mero 84. Prosperidad 102. Asturias número 57 y Pnmero de ma)tO número 253. 

En este sentido. es precIso hacer una revisión del procedimiento que el sUjeto 
obligado siguió para dar atención a la solicitud a efecto de determinar si el mismo 
cumpl ió con lo establecido en la normatlvidad de la materia . Para ello es pertinente 
hacer mencIÓn de los siguientes artículos de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaCión: 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la RevoluCIón Democrática 
Folio de la sol icitud : 2234000034518 
Número de (txpediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Atllc ulo 130. L .. lk"dades de Tranapareroca auxiliar'" a loa pa1ICulale. en la 
.... borac>On de ....... au<le. de lICI:flO • la inIorm3OÓll . .. pamcu\al In loa CHOS 
en qUII el soIicUnIe no sepa .... ni eactiboI 

LOf, .uje'os ~ deberán 0101"0'"' ac<:eKI a loa D<X:UrT"Ien1OI q .... 1<1 encuentren 
.. aus ",rdIivos o _ es~n obIigaoos a documentar de acuerdo con .... fac:ult.ade • • 
competen;:&:;ll o Iuncoones en el Iorm;oto en _ el 1OIic:itar'Jle manofiesll. de ~ 
aquello1lonnatol e ' '''en'U. conforme a la. CII.-.cterisllCll. rl.~C., de la l'lIormación 
o de~ 1'"'113' donde se encuentre ",.110 pe,,"~a 

En ti CIlIO de """ la información lOfiaI¡¡da conlÍS13 .,., b;tH. <le d ........ deber.i 
pnWo¡¡" ... I. entrega de la ............... Formal .. AbIetU>s 

Art~c ulo 132 Cuando la infofmaoiO<1 'e-querid8 POI" e l solicitan'e "l'" e .16 dilpo<1 itlle al 
público en rn&dooi impreso •. tale. como ¡¡blOf,. compendlot. b"lptico •. re¡¡lwo. 
púbIicoI. en fornIIIoI ~ diIponibl .. In In_ (1 .. ~ 0lI'O mecIo. 
se le 1\11" loaba< por el medio requerido por al 1oOIooI8"'e la ~. ellup Y la 101m", 
en qUII puede eonauh •. reprocjl..odr o adquint dldl", inlormlCoOn .... un pI&ro no mlyor 
• eineo dias 

Atllculo 133 III U,,,da<les de T,ansparllllQl deber<in ~,qUII la. lOIiCIIudH 
se 1\1......, • tod .. la. Are .. ~es que aJen ..... con la infonnaco6n (1 deban 
lene<ta <le :;ICUe'do •• US facullallel. compelanc>al "1 !unaonH. con el objeto de q"" 
rea licen una bYtque<!. uhau.llva"l razon.bIe de 11 "'formación lOIicrtad. 

De lo anterior. se desprende que 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
lumen a lodas tas Meas competentes que cuenten con la infOfrTlación o 
deban tenef1a, para que realicen una bUsqueda eKhaustiva de la misma 

• Los sujetos obllQados deberan otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archIVOS o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones. 

• En caso de que la informaCIÓn ya esté diSponible al pUbhco en medios 
impresos o en formatos electrónicos dIsponibles en Intemet. se le hará saber 
por el medIo requerido la fueote, eltugar y forma en que se puede consultar. 
reproducir o adquirir dicha informaCIÓn, en un plazo no mayor a cinco dias 

" 

) 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud; Parbdo de la Revolución DemocratlCil 
Fol io de la solic itud: 2234000034518 
Numero de upediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

La Unidad de Transparencia debe garantizar que la solicitud de acceso a la 
información se turne a todas las areas competentes que cuenten con la mfonnaci6n 
o deban tenel1a de acuerdo con las facultaóes, competencias y funcionn, con el 
objeto de que dichas areas reallCefl una busqueda exhausbva de la información 
requerida 

Al respecto, es preCiso hacer un anah$is a electo de detenninar si la Uniclad de 
Transparencia del sujeto obligado turnO la solicitud a todas las unidades 
administrativas competentes. Para ta l electo. se trae a colación lo estableCIdo en el 
Es181uto det Pattldo de la Revolución Democrática': 

M~ 77 L~ Pr$S4(lerocia ~ Com it6 E~IYO Estatal teM" ~llIg......-.t .. 
funcione. , .tf,Dudones; 

i) Mlne,a<. en c:oad)'U~anaa....,..," ~tUIaf de '" Secretaria ~ ... ",,1 Man:.., del 
Comitt EjeculMI EI~ en eoordinlcoón....,.., ellrtular de"" Secretan, de 
F~r\lal. 

MIalIo 101 El Comll<l EjecuIIvo NaoonaI MI integrar' por 
a) Un 111 ...... de .. PrlH>deno.l NOIOOIIlI~ 
b) Un 111 ...... de .. 5e<:tetari, o..n.." , 

Mk:uIo 102 El CcrM' EJOICUIIVO N/IICIOIVI contar' ....,.., al .....- l. ""'51"*"" 
Secretarias. 

el FINr\ZaI. 

Articulo lo.t El t~ular de la Pf"Hldencil Nacionaltenclr<Í las sigulentel fu"cior ... , 
8tribu<:lor"lel. 

1) M'_. encoad)'\Nare. con" IrIUW de ta Secretarla~. "" Imonul ~ 
Comrté Ejecutrvo Na<:>onaI ... coordINo6n ....,.., ellllwr de la SecretarlI de 
C~. 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partida de la Revolución Democralica 
Folio do la solicitud: 22340000345 18 
Número de expediente: RRA 88OOJ18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Art1cu1o 105 El Titul~r óe la ~etarl. Gene<aI ~I ,.od,* lis s.Ig..enlet 
funCIone. y atribuOonft 

d) "''''8jar, "" coadyuvanoa con el t.uew de l. Pfes>dena • . Ii. 1inanzn del C""",, 
E~IVO NIICIOnIII en COOfdonaa6n con el blu'- de Ii Secret~. óe F",;¡nVOI, V 

Attlc;olo 184 El pWimoroc del PMi(Io conllsle~te "" bienes I<lm...eblel "" pod" 
"".jen~se '"" la .ulonucl6n del CC<'Isejo Nl6onal. 

Articulo 185 l. ' ''P'uenlaoón del P.mdQ pano ele<:toI de en8I~ Y 
adqulliaones de ~. suscr'br ti~ de o;ridito y adq ....... 0(/'81 ~ 

""""""'IeI, induyen<I<> .ff_amientoa, 811 como comP'"'O''' ... ~ CtViIH. 
metcllmiles. admifQ,,_ y en matena del ,",bajo V segund~ 1Od., etWá . cargo 
del P,ellderlle Nac.on.1 y óel Secretario Gene<.1 del Comité E¡e<::oJbllO del Paruoo, que 
actu .... n e~ coadyuv.nQ,a. quienes.." su ClIto. podrj~ <!esig nar .poderi>dQ. !)ara ta lea 
efecto. 

Articulo 190. El CornIl' E,ec;utIVO NaoonaI, POI' m.,¡io de SU Secter.i. di! Fin;loi'\Vll, 
... el 6rg.ano 'MpOnsable de la adm .... II..oQn del patnmonoo y ~ 1ina~ 
del Partido V de la presentaoón di! los onfotm" di! ~IIOI Y egrellOl ~lel Y 
....... Ie., as; como los rel.ti..., •• 101 gntO)l de p'&eampall l y ClImpalla a lil 
autoridades f&der.lel ~Of.Ie. a los 0:... 111 por ley se encven«en ot>¡g..oo •. 

De la normatlVldad en Cita, se ttene que el patnmOflIO del partido consistente en 
bienes Inmuebles no puede enaJenarse sin la autoflzatión del Consejo NaCIonal y 
la representaOÓfl del Partido para elettos de enajenaCIones y adqUISiCIoneS de 
bienes inmuebles estara a cargo del Pruidente Nacional y del Secretark:l General ¡.. 
del ComIté Ejecubvo del Partido, de tal fOfll1a que es Importante hacer alUSIón a que 
la PresidencIa Nacional y la Secretaria General Nacional del Partido tienen entre 
sus funciones manejar, las finanzas del Comité Ejecutivo Nacional de la mano de 
la Secretaria de Finanzas 

En este tenor. el ComIté EjecutIVO Nacronal por mediO de la Secretaria de Finanzas 
será el responsable de la adml1llstraClÓfl del patrimonIo del partido, asi como de los 
Informes de ingresos y egresos tnmestrales y anuales. 

As imismo, para el caso concreto de esta resolución es menester mencionar que la 
PresIdencia de cada Comité Ejecutivo Estatal tiene entre sus atribuciones manejar 
las finanzas de sus respectivos ComItés en coordinación ton los titulares de las 
Secretarias de Finanzas. De la mIsma manera, en el articulo 10 del Estatuto del 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Partido de la Revolución Democrétlca 
Fol io de la solicitud: 2234000034518 
Numero de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Soérel 

Partido, se hace mención de que los Comités Ejecutivos Estatales contarén con las 
mismas Secretarias que se mencionan en el artlcolo 102, par lo coal , es de destacar 
que el Comité Ejeo.Jtivo de la Cn.IClad de México debe contar también con su 
Secretaria de Finanzas misma que lendria la alJibuci6n de manejar el palJimonio 
del partido en dicha entidad federatl\la Lo antenor, es rele\lante, tocla vel que el 
I)<Irtlcolar solicit6 informaCloo de Inmuebles ubicados en la Ciudad de MéxICO 

Sajo las con$Íderaciones normawas que se han expueslo, este Instituto da cuenta 
de que la Unidad de Transparencia turnO ta soIK:ltud de ínfOflTlación e la secretaria 
de Finaruas del Comité E;ecutivo Nacional , raz6n por la cual se turn6 a la solicitud 
de acceso del particular una de las unidadeS administrativas competentes. 

NO obstante lo anterior, es preciso sel'lalar que también se pudo turnar la solicitud 
de información a la Presidencia Nacional y Secretaria General Nacional del Partido, 
a la Presidencia del Comité Ej8O.ltl vo de la Ciudad de México y a la SecretarIa de 
Flnanlas de la Ciudad de México. loda vez que de sus funciones establecidas en 
el Estatuto del PartKJo de la Revolución Democrálica se deriva que pudiesen contar 
con la informaci6n solicitada por el parbcular. 

POI" lo tanto, este Instituto considera que la Unidad de Transparencia fue omisa eo 
turnar la solicitud de acceso del particular a lodas las unidades administrativas que 
pudlOSen contar con la ,"formacl6n soliCItada, por lo que no cumplió con lo 
establecido en el artIculo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Conllnuando con el anélisis de fondo, se determinaré si la información 
proporcionada por el sujeto obligado es completa o incompleta. 

En este sentido, es importante mencionar que el particular pidi6 información, entre 
otras cosas, sobre el destino y ublllaci6n de!Qs inmuebles de la Ciudad de MéXICO 
ubicados en las siguientes calles· Monterrey número 159, Avenida Chapultepec 
numero 284, Jalapa numero 12 y Jalapa nUmero 88; Benjamln Franklm número 84, 
Prosperidad 102, Asturias número 57 y Pnmero de mayo número 253 ASImismo, 
soIlQtó para cada caso en partICular, respecto de dichos inmuebles 

a) Órgano del sujeto obligado que autonz6 la venia en caso de haber 
acontecido 

b) ¿Cuéntos inmuebles fueron vendidos y quién firm6 en representación del 
sujeto obligado la venta de cada uno? 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Oemocrtltica 
Folio de la solicitud: 2234000034518 
Número de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

e) Monto de la operación de compl'll venta, de cada Inmueble 
d) ¿En qué se canalizaron los recurr.os de las ventas de dichos inmuebles? 
e) Fecha eo que se informó al6rgano electoral la venta de los inmuebles y el 

deslJno que se les dieron a los recursos producto de esas ventas. 
1) Fecha en que se inf()m'ló al órgano partidano la venta de los inmuebles y el 

destino que se les dio a los recursos producto de esas ventas, adjuntando 
los informes financieros. 

g) Copia pública de las escrituras en qUofl conste la situación legal de cada 
inmueble. 

Subsecuenlemente, CfI su respuesta, el Partido de la RevoluCIÓn OemocrtltlCa 
proporcionó al particular un vinculo electróniCO. mencionando que en el mismo 
podrla encontrar la información de su interés. Al respecto, este Ins~ tuto rea lizó una 
verificación del vinculo electrónico otorgado al particular 

De dicha reVISIón. se adviflló que únicamente se despliega una pestalla CfI la que 
se menciona el titulo "Art. 76 fraCCIÓn XXV. Estado de sltuaCl6n financiera e 
Inventario de bienes inmuebles" con los siguientes rubl'os Finanzas patnmonio e 
inventario, INECG7732016, Posición finaflClera201S: POSición financiera2016. 

Asimismo, al dar cl ick en cada uno de los rubros mencionados en el ptlrrafo anterior, 
únicamente se da cuenta de diversos archivos en los que no obra la información 
solicitada por el particular Es deCIr, al entrar en el rubro de "Finanzas patrimonio e 
inventario" únicamente se abre un archiVO CfI formato Excel en el que obra 
informaCIÓn de 2015 y 2016 respecto de inmuebles que no Impugnó el particular 

De la misma manera, et rubro denominado ' INECG773201S" se abrió un archivo en I 
formato POF que lleva por titulo 'ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR El QUE SE APRUEBAN LOS 
CRITERtOS PARA LA REGULARIZACIÓN DEL REGISTRO DE lOS ACTIVOS 
fiJOS DE LOS PARTIDOS POLlTlCOS NACIONALES. PARTIDOS POLlTICOS 
NACIONALES CON ACREDITACiÓN LOCAL Y PARTIDOS POLlTICOS 
LOCALES" en el que no obra la informaCión soliCitada por el particular. 

Igualmente, al ingresar en el rubro de ·Posición financlera20 1S" en el que se 
observan diversos rubros. entre los que se encuentra el de "Inmuebles, maquinaria' 
sin hacer mayor alusión al mismo_ fInalmente. del último rubro ublcadoeo el vinculo 
proporCIonado por el paflicular, mismo que llevó por titulo ' POSIClón financiera2016" 

" 
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Sujoto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Partido de la Revolución Democratica 
Fol io de la solicitud: 2234000034518 
Número de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

únicamente se ubicó un apartado denominado ' PROPIEDADES, PLANTA y 
EQUIPO' con un monto asignado sin mayores e;q¡licaClones. 

No se omite traer a colación el articulo 76, ¡racdón XXV de la Ley General de 
TransparertCla y Acceso a la InformaCl6n Pública. que a la letra dispone lo siguiente 

Artlculo 7&. Ade"". de lo MIIaI.o:Io .... el a1icu1o 70 de la presem. L.v, "'- pamcso. 
polítICOS naao"alas y 1ocaIn, la. I~ poIiticlol naaonaIft Y .. , ~, 
moraIel <DIS~t_ en .1OCiacibn o ,.¡j Cf_ por "" ciudadil ...... q ... "'.
PClltuIar .... candOcla!UI1I ~ndlenle, s.egV" cortet.po:o'ldl, deber'n PCI'* • 
dilPClliaón del pUbloto y actualizarla "O~e "'1otmaciOn" 

xxv. El e,¡;¡<!o de I~~ ~r\ancier. Y pa(rimo<1i<1l: el inven(¡orio de Jo, tMne, 
inmue!>le l de "" que ... .,., propittatiOI, .. 1 corno lo. ~r\a~0$ q~a Ionntn pana 
Integrante de "" docu,,*,!os Int&roftl, 

De la ley General a la que se ha hecho alusión, se tiene que es una obl igación 
de transparencia del Partido de la Revolución Democ;ratlca poner a 
disposición de los ciudadanos el estado de la situación financiera y patrimonial, 
adomas del Inventario de bienes Inmuebles de 10$ que sean propietarios Junto 
con 10$ aneJt05 que formen parte integrante de dichos documentos 

Por lo tanto, este Organismo Garante considera que el sujeto obligado debe de 
contar con dicha informaCión que constituir la e;q¡resión documental para atender la 
solicitud del partirular. Sin embargo, tal como se analiz6 en el vlr"ICulo 
proporcionado, el sujeto obligado no tiene actualizada en su portal la Informaci6n 
correspondiente a la fracci6n XXV del articulo 76 ya referidos. 

Consecuentemente, este Organismo Garante, da cuenta de que el Partido de la 
Revolución Oemocratica fue omiSO en atender la solicitud del partiru lar en los 
siguientes requerimientos el desMo y utilizaCl6n de kls inmuebles de la Ciudad de 
México ubicados en las calles de Monterrey número t 59, Avenida Chapultepec 
número 284, Jalapa número 12 y Jalapa número 88; Benjamln Franl\ün número 84, 
Prosperidad 102, Asturias número 57 y Pnmero de mayo número 253 ASimismo, 
respecto de d1chos inmue~. 

a) Órgano del sujeto obligaoo que autoriz6 la venta en caso de haber 
acoolecido. 

20 
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Sujeto obUgado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Partido de la RevolUCIón Oemoer;lotica 
Folio de la solici tud: 2234000034518 
Numero de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su;lorez 

b) ¿Cu;lontos inmuebles fueron vendidos y quién firmó en representación del 
sujelo obligado la venta de cada uno? 

cl Monto de la operación de compra venta, de cada ,nmueble 
d) ¿En qué se canll l,zaron loS recursos de las ventas de dichos inmuebles? 
e) Fecha en que se informó al órgano electoralta venta de los inmuebles y el 

destino que se Iet. dieron a los recursos producto ele esas ventas. 
f) Fecha en que se informó al órgano partidario la venta de los inmuebles y el 

des~no que se les dio a los recursos producto de esas ventas. adjuntando 
los informes financieros 

g) Copia publica de las escrituras en que conste la situación legal de cada 
inmueble 

Dicha respuesta obra en las constancias del presente recurso. por lo cual. se puede 
deducir que el sujeto obligado entregó en su contestación inicial información 
incompleta. razón por la roal te asiste la razón al particular al manifestar su agravio 
No se ()fOlte decir que el Pan,do de la Revolución Demoa;lotlca no entregó a este 
Insbtuto esento de alegatos o manifestaciones en tomo al presente recurso de 
reVISión 

En consecuenCia. de las actuaciones desentas en los parralos anteriores, resulta 
pertinente traer a colaCión lo establecido en el Criterio 02117 emilldo por este 
Instirulo, mismo que a la letra d,spone 

Congruencia y • • ha ll'IMdad. S"" alcance. para 9a",ntlzar el dere.:ho de ,ccno 
• ,. Inlonnaclón. o. oonIormicIad con el ankl.llo 3 de ... Ley Faderalde Proceclm...mo 
Adm .... traIlYO. de .... ""IÓn .upleton;o a ... Ley F_" de T,anaparer0c03 Y Aa:eao, 
... InfomIKIÓn PUblICa. en ~ de su .... 1c:uIo 1; IOdo ac:Io adm .... tfl~YO debe 
cumpli, COn lo. póneipoos de congn.enci¡I y • • ~.u.li ... "ja<l. P.,. el .I&etI\IO e)ercicoo del 
derecho de aOOllIO a la información. ,. con gruencia Impla que u i.ta COOCOI"dallcia 
entre el f~to fom1u~OO por el particuIIo, Y ~ fHj)UU~ poroporcionada por el 
lUjeto obhg_ . "'_u q ........ .<hIous\Nodad aog~ _ dicI\a respueltll .. ,efion 
.. ",eumenle , _ uno lIe 101 """"'" lobalados. Por lo antenor los ...,.m 
OOIigadcH wmpldn con los prinapoo de cong~ Y .. tlllu,~_. o..ando !as 
'''PYCS!31 que emiUln 9u~,lIen una .. laCl6n Ióg<ca con lo 1OIic<1a<!o Y .t .. ndan de 
mane" pumual y .. presa. Cada una de ~. contenfdos de in1ormaci6n 

Rno!uci".,n : 
• RRA 000)/1'. ComIIlOfl Naaon" de .... Zonu Ánc!as 29 de ¡unoo de 2016 Por 
un",mlda<! ComiSIonado Ponente Otear Maur1ClO Guer,a Foro 
• RRA 0100116. Sindocato Nacoon81 de Trabal_e. de la Educaco6n. 13 cIfI julIO de 
2016 Por un.nimoaa<! Comisoonada Pone-nle Areli Cano Gua<liana 

" 



'_N .. _.T._,....-... 
",~ ... . Io 1_"'1 ''-'Il10 

.. D ................ 

Sujeto obligado ante el cual se presento la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Fol io de la .ollcitud: 2234000034518 
Número de expediente: RRA 8800118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

• RRA 141t116. Seaetarlll de Edl.lCó1oCXM'l Publica ,. de N(ltiemb<e de 2(116 Por 
.....,imldad Conu_ Ponente Rosel'lÓOlt'lg......,; t.IIO<1terr'1 Chepov 

De ddlo criterio. se deriva que el pnncipio de congruencia implica que eKlsta 
concordancia entre el fequenmlento fornlulado por el particular y la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado, mienlras que la exhaustlvidad signifi ca que 
la respuesla del sujeto obligado se refiera expresamente a cada punto de la 
solicitud del particular. Por lo tanto. para que un sujeto obligado cumpla con dichos 
principios su respuesta debe de guardar una relaClOn lógica con lo solicitado de 
manera puntual y expresa. 

Ahora bien, aplicando dicho criterIO al caso de la presente resolUCIón, este Instituto 
advierte que el sujeto obligado no cumplió con el principio de congruencia, ya que 
la respuesta del sujeto obligado mediante el vinculo otorgado no concordó con lo 
requerido por el particular. Aunado a elto. tampoco se observa que el sujeto 
obl'9000 haya cumplido con el princiPIO de exhaustividad, toda vez que en su 
respuesta no se refinó expresamente a cada punlO de la soliCItud del recurrente, en 
particular por \o que I'Iace a las interrogantM 

Por lo tanto, este Instituto considera que la rMpueSta del sujeto obligado. respecto 
de la in formación solicitada al particular fue incompleta y. en conse<:uencia, el 
agravio man\festado resulta FUNDADO De tal forma, con fundamento en el 
articulo 151. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCÍÓfl Pública. este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 
proporcionada por el Partido de la Revolución Democrática y le Instruye a 

.¡' Realizar una búsqueda exhaustiva en la Presidencia Nacional y Secretaria 
General Nacional dal Partido, a la Presidencia del Comité Ejecutivo da la 
Ciudad de México y a la Secretar ia da Finanzas de la Ciudad de MéxiCO, a 
electo de proporcionar al particular la informacion relallva al destino y 
ulllQaClón de los inmuebles de la CIUdad de MélÓCO ubicados en las calles 
da Monterrey número 159. Avenida Chapultepec número 284. Jalapa 
número 12 y Jalapa numero 88. BenJamln FrankJin numero 84. Prospendad 
t 02. Asturias número 57 y Primero de mayo número 253. ASimismo, 
respecto de dichos inmuebles: 

al Organo del sUjeto obligado que autorizó la venta en caso de haber 
acontecido. 

22 
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Sujeto obligado ante el cual se presont6 la 
solicitud: Partido de la RevolUCión OemocréHca 
Fol io de l. solicitud : 2234000034518 
Número de expediente: RRA 8800118 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suére¡: 

b) ¿Cutlntos Inmuebles fuefon vendidos y qUién firmó en representación del 
sujeto obligado la venta de cada uno? 

e) Monto de la operadón de compra venta, de cada Inmueble. 
d) ¿En qué se canali¡:¡uon los recursos de las venIas de dichos inmuebles? 
e) Fecha en que se informó al órgano electoral la venta de los inmuebles y el 

deshIlO que se les d!efOl1 a los recursos producto de esas venIas 
f) Fecha en Que se Informó al órgano partidano la venIa de los inmuebles y el 

destino que se les dio a los reCIJfSOS producto de esas ventas, adjuntando 
los informes financieros 

g) Copia pUblica de las escl'lturas en Que conste la situac:ión legal oe cada 
inmueble 

Finalmente, se precisa que el Partido de la Revolución Democrética deberé 
entregar al particu lar la información en la dirección que proporcionó para tates 
efe.:tos, o ponerla a su disposición en un silio de internet, y comunicar al recorren te, 
los datos que le permitan ac:ceder a la misma l o antenor, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 132 de la ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
InfOfTTlaclón Pública. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este InsUtuto 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los alnslderandos de la presente 2-
resoludón y con fundamento en lo Que establece el articu lo 157. lraeciÓn 111 de la /-
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, se MODIFICA la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución OemocrMica 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157, úlbmo párra fo de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto obligado 
para que, en un término no mayor de 10 dlas hábiles, contados a partir del d la hébil 
Siguiente al de su notificación cumpla con la presente resolución, y en términos del 
articulo 159. párrafo segundo del referido ordenamiento legal. Informe a este 
InsbMo sobre su cumplimiento 

TERCERO. Se hace del conocim;ento del sUjeto obligado que, en caso de 
Incumplimiento, parcial o total, de la resoll.lciÓn dentro del plazo ordenado, se 

" 
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Sujeto obl igado ante el eual .e presentó la 
solieltud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solici tud: 2234000034518 
Número de ellpedlente: RRA 8800118 
Coml.lonado Ponente: Joel Salas Suárel 

procederá en términos de los artlClllos 174 y 186, fracciófl XV de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CUARTO. Se instrt.JYe a la Secretaria Téeoica del Pleno. para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimienlos y Responsabilidades de este InsUMo. 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
segUimiento que corresponda. de conformidad con lo previsto en Isa, 169, 170 Y 
171 de ley Fedeflill de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

QUINTO. Se hace del conocIITllenlo del recurrente que, en caso ele encontrarse 
insa\lSfedlo con la presente resolUCión. le aSISte el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

SEXTO. Con fundamento en tos articulas 159 y 163 óe la ley Federal de 
T ransparenaa y Acceso a la InformaCión PÚblICa, nobflquese la presente resoludón 
al (eoJrrente en la dlrecdón sena lada para tales efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de TranspareflCla. al Comité de Transparencia del Partido de la 
RevolUCión Democrábca, por conducto de su Unidad de Transparencia 

SÉPTIMO. Se pone a dispoSlci6n del recurrente para su atención el te léfono 01 
800 TElINAI {835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inaj,org.mK para que 
comunique a este Insbtuto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl , por unanimidad. lo resolVieron y firman los Comisionados elel lnslltuto Nliloonal 
de TransparenCia. Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales, 
Francisco JaVlflr Acul\a Llamas. Osear Maunclo Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Maria Patricia Kurcz.yn Vi llalobos, Rosendoevguenl Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárel , siendo ponente el último de los mencionados, en sesión 
celebrada el 09 de enero de 2019, ante Hugo Alejandro CórOova Olu. Secretario 
Técnico del Pleno 
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